
1983/2023- 40 AÑOS DE DEMOCRACIA 
� Mun1c1palidad de 

�Necochea 

Ref. Expte¡.Nq 399et� �lc."'ECp.cC�iA 

S RI A. DE PL ANEAMI EN TO, O. Y SERVIC IOS PBCOS., f .�.s T '"<Crl.,.>.-·, � '3-: - --

VISTO: -=cHA:-: .. S ... ,\_GD._l.QZ! ...._ 
Las actuaciones obrantes en Expte. Nº 3998/22 Ale. 1 Cpo. 2, en 

relación a la Obra: "Iluminación Corredores Seguros", y; 

CONSI D ERANDO: 

Que habiéndose impulsado la ejecución de la obra: "Iluminación 
Corredores Seguros", 

Que mediante Decreto Nº 1599/23, se adjudicó a la Firma SERVICIOS 
RG S.R.L., la obra: "Iluminación Corredores Seguros", 

Que la obra objeto del presente expediente se realizará de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

Que a los efectos de inspeccionar los trabajos, es necesario designar 
personal a cargo del control e inspección de obra por parte del Municipio, 

Que está Secretaria designará para la inspección de la obra a personal 
de la Dirección de Obras Públicas, 

POR TODO ELLO: 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, en uso de sus legítimas atribuciones, expide la siguiente: 

RESOLUC IO N 

ARTICULO 1°: Designase como INSPECTORES DE OBRA, al Director de Obras 
------------------- Públicas Arq. Pablo Gastón NOVARA GARCIA, DNI Nº 26.778.024 y 
al agente Arq. Jonatán Emanuel ARRUE, DNI Nº 33.369.402, quienes deberá realizar 
las debidas inspecciones de obra e informe técnico, correspondiente a la obra: 
"11 u mi nación Corred o res Seg u ros".-----------------------------------------------------------------

A RT I CULO 2°: Regístrese, comuníquese, cúmplase.--
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